
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, octubre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

A través de escrito remitido por correo electrónico del día 3 de octubre de 2022, el Dr. DAVID 

FERNANDO ARISTIZÁBAL SALAZAR allegó solicitud para que se proceda con el reconocimiento 

como heredero en su calidad de hijo de los causantes señores JOSÉ LUIS ZÚLUAGA HOYOS y 

MARÍA EDELMIRA SOTO DE ZÚLUAGA, al señor RAÚL ALONSO ZÚLUAGA SOTO quien se 

identifica con la C.C. No. 92.188.224, frente a cualquier otro bien diferente a las ventas de las acciones 

y derechos herenciales que hiciera en favor de su hermana ANA CECILIA ZÚLUAGA SOTO. 

 

Asimismo, a través de correo electrónico del día 5 de octubre de 2022, la DIAN brindó respuesta al 

Oficio No. 458 de fecha septiembre 1° de 2022 que le fuese remitido por este Despacho. 

 

De conformidad con lo anterior, para resolver el Despacho  

 

CONSIDERA: 

El numeral 3º del artículo 491 del Código General del Proceso dispone que cualquier heredero, 

legatario o cesionario podrá pedir su reconocimiento, siempre y cuando demuestre  su calidad con 

prueba documental idónea. 

 

La prueba de la calidad de heredero del señor RAÚL ALONSO ZÚLUAGA SOTO como hijo de los 

causantes se encuentra arrimada al expediente, así como la cesión de los derechos herenciales que 

le correspondían y que hiciera en favor de su hermana señora ANA CECILIA ZÚLUAGA SOTO según 

Escrituras Públicas Nos. 53 del 20 de enero de 2015 y 670 del 19 de agosto de 2020 proferidas por la 

Notaría Única de El Santuario – Antioquia. 

 

Proceso Sucesión doble e intestada 

Causante José Luis Zúluaga Hoyos  

María Edelmira Soto de Zúluaga 

Interesado Nelly del Socorro Zúluaga Soto 
Olga Lucía Zúluaga Soto 
Aura Ligia Zúluaga Soto 

Sonia María Zúluaga Arcila 
Diana Patricia Zúluaga Arcila 
Yuliana María Zúluaga Ramírez 

Diony Camila Zúluaga Ramírez 
Maribel Zúluaga Ramírez 

Radicado 05697-31-84-001-2021-00253-00 

Providencia Auto No. 1461 – Reconoce Heredero y Pone en 
Conocimiento 



Por lo anterior, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECONOCER como heredero al señor RAÚL ALONSO ZÚLUAGA SOTO quien se 

identifica con la C.C. No. 92.188.224 en su calidad de hijo de los causantes señores JOSÉ LUIS 

ZÚLUAGA HOYOS y MARÍA EDELMIRA SOTO DE ZÚLUAGA, quien será representado por el Dr. 

DAVID FERNANDO ARISTIZÁBAL SALAZAR como apoderado judicial de éste, de conformidad al 

poder otorgado. 

 

SEGUNDO. PONER EN CONOCIMIENTO la de la parte actora de la respuesta allegada por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en relación con el Oficio No. 458 de fecha 

septiembre 1° de 2022 que le fuese remitido por este Despacho , para los efectos procesales 

subsiguientes. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
JUEZ 
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